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magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 275 de 2009-M, seguido ante este ór-
gano judicial por falta de hurto, se hace pú-
blico por medio del presente edicto el
contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 27 de febrero de 2009 recaí-
da en las presentes actuaciones, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña En-

carnación Solís Gallardo, como autora de
una falta de hurto, en grado de tentativa, a la
pena de multa de un mes, con cuota diaria de
2 euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y al pago de las costas de este proce-
dimiento, debiendo dejarse sin efecto el
depósito constituido sobre los efectos, que
quedarán en plena propiedad del estable-
cimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid a interponer en el término de cinco
días.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a doña Encar-
nación Gallardo Solís, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 30 de marzo de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/12.292/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 30 de 2009, seguido ante este órgano
judicial por falta de injurias, se hace público
por medio del presente edicto el contenido
de la parte dispositiva de la sentencia de fe-
cha 10 de marzo de 2009 recaída en las pre-
sentes actuaciones, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Triola Fort de una falta de injurias, con de-
claración de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a don Juan
Triola Fort, cuyo domicilio se desconoce, se
expide el presente en Madrid, a 27 de marzo
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/12.293/09)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 708 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 708 de 2008, segui-
dos por amenazas, en el que han sido parte:
don Evaristo Rodríguez de la Cruz Pérez, en
calidad de denunciante, y doña María del
Carmen Rodríguez Pérez, en calidad de de-
nunciada, convengo en señalar lo siguiente:

Que debo absolver y absuelvo libremente
a doña María del Carmen Rodríguez Pérez
de los hechos objeto del presente proce-
dimiento, declarando de oficio las costas del
mismo.

Notifíquese a las partes en la forma pre-
vista en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que esta
sentencia no es firme y que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante la
Audiencia Provincial, en el plazo de los cin-
co días siguientes al de su notificación, que
debe formalizarse ante este Juzgado por es-
crito en la forma prevista en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Evaristo Rodríguez de la
Cruz, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 30 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/12.309/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 373 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Mostafa Shibi y doña Tamara Ruiz Morada,
como autores de una falta ya definida de
hurto, a las respectivas penas de treinta días
de multa, a razón de 5 euros por día, con
arresto sustitutorio de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, y al
pago de las costas procesales del presente
juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mostafa Shibi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 7 de abril de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/12.308/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.050 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 38 de Madrid,
los presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.050 de 2008, en los que han sido partes:
el señor fiscal; como denunciada, doña
Adriana Rollán Sainz; como testigo, don
Jorge Alcañas Martínez, y como perjudica-
do, “Zara”, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Adriana Rollán Sainz, como autora de una fal-
ta de hurto, en grado de tentativa, a la pena de
un mes de multa, siendo la cuota diaria de 5
euros, con el apercibimiento de que si no satis-
face voluntariamente o por vía de apremio la
multa impuesta en el plazo de tres meses que-
dará sujeta a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que
podrá cumplirse en régimen de localización
permanente, y al abono de las costas causadas
en el presente procedimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de
los objetos incautados a su legítimo dueño,
el establecimiento “Zara”.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adriana Rollán Sainz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 13 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.316/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 18 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 38 de Madrid,


